
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 

RADICACION No.: 110013343064-2018-00159-00 

DEMANDANTE: Aura Lucila Astaiza Muñoz  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 

ASUNTO: Requiere 

 

 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia inicial llevada a cabo el 6 de octubre de 2020 

se ordenó oficiar a: Fiscalía 46 Seccional de Barbacoas para que allegara 

copia de la actuación e investigación realizada bajo el número 

5200160004852201680669. (fl.132) 

 

De lo anterior, se observa que  a folios 139-144 , la Secretaría del Despacho 

remitió dicho oficio a la parte demandante para que lo tramitara, y se 

observó que efectivamente cumplió con la carga de imprimirle el trámite 

pertinente (fl. 145-146 y 151-152) 

 

No obstante, a la fecha no se observa por parte de este Despacho la 

respectiva respuesta al oficio.  

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la parte demandante, para que 

indique a este Despacho en el término de 3 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, si insiste en el recaudo de dicha 

prueba o si por el contrario, considera que con el material probatorio 

obrante dentro del plenario es suficiente para continuar con el trámite 

procesal subsiguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR A la parte demandante, para que indique a este Despacho en el 

término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, si insiste en el recaudo de dicha prueba o si por el contrario, 



considera que con el material probatorio obrante dentro del plenario es 

suficiente para continuar con el trámite procesal subsiguiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


